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ARTICULO DE OFICIO.

“Real decreto nombrando Próceres del Reino.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.xs 
El Excmo. Señor Secretario de Estado y dei Despa
cho de lo Interior con fecha i7 del corriente me co
munica el Real decreto siguiente.

En virtud , de la prerogativa que Me compete 
como Reina Gobernadora, durante la menor edad de 
Mi excelsa Hija Doña Isabel 11, y con arreglo á lo 
que se previene en el título 11 del Estatuto Real: 
He venido en nombrar Próceres del Reino, para que 
tomen asiento en el Estamento de esta clase, junta
mente con los Grandes de España á quienes de dere
cho corresponda , por reunir las condiciones prefijas en 
ja citada ley fundamental, á los M. RR. Arzobispos, 
RR. Obispos, Títulos de Castilla y personas eleva
das en dignidad é ilustres por sus servicios y mere
cimientos, que se expresan á continuación: el Duque 
de Bailén, Capitán General de los Reales Ejércitos, 
del Consejo de Gobierno , y Presidente dei Consejo 
Real de España é Indias^ D. Pedro José Fonte, Ar
zobispo de Méjico, del Consejo de Gobierno^ Mar
ques de las Amarillas, Teniente General de los Rea
les Ejércitos, del Consejo, de Gobierno.^ Don José 
Ramón Rodil, Teniente General de los Reales Ejér
citos, Capitan general de Extremadura ; D. Ignacio 
Rives y Mayor, Arzobispo de Búrgosj D. José Pala- 
fox y Melci, Capitan General de los Reales Ejérci- 
tosj Marques de la Reunion de Nueva España, Te
niente General de los Reales Ejércitos, Director del 
Colegio general military D. Pedro Ceballos, del Con
sejo de Estado^ Conde de Cartagena, Teniente Ge
neral de los Reales Ejércitos , Capitan general de 
Galicia; Marques de Moncayo, Teniente General de 
los Reales Ejércitos, Capitan general de Castilla la 
Vieja ; D. Francisco Javier Caro, del Consejo de 
Gobierno ; D. Joaquín Lopez Sicilia, Arzobispo de 
Valencia; p..Manuei Fraile^ Obispo de Sigüenza, y

Patriarca de las Indias; Conde de Guaqui, Teniente 
General de los Reales Ejércitos; Marques de Campo 
Sagrado, Teniente general de loé Reales Ejércitos, 
Presidente del Tribunal supremo de Guerra; Conde 
de Clavijo; Conde de Teba; D. Ignacio de la Pe
zuela, del Consejo Real de España é Indias; D. José 
Juan Bonel y Orbe, Obispo de Córdoba; D. Eva
risto Perez de Castro, Enviado extraordinario, y 
Ministro Plenipotenciario en, Lisboa; Príncipe de 
Anglóna, Teniente general de los Reales Ejércitos, 
Capitan general de Andalucía; D. Javier de Búrgos, 
Secretario que ha sido de Estado y del Despacho de 
lo Interior; D. José María"Puig, del Consejo de Go
bierno; Marques de Santa Cruz y San Esteban; Mar
ques de San Martin de Hombreiro; D. Eusebio Bar
dají , Decano de la sección de Estado del Consejo 
Real ; D. Antonio Martínez, Decano de la sección 
de Hacienda del misnio Consejo; D. Fr. Hipólito 
Sánchez Rangel, Obispo de Lugo; D. Manuel Frei
re , Teniente General de lós Reales Ejércitos, Co
mandante general de la Guardia Real de caballería; 
D. Tomas González Carvajal, Intendente de Ejér
cito, é individuo del Gousejo Real ; D. Ramón Gil 
de.la Cuadra, dél mismo Consejo ; Conde González 
de Castejón, Mariscal de Campo de los Reales Ejér
citos; Marques de Vesolla y de las Hormazas; Con-, 
de de Guindulain; D. Miguel Ricardo de Alava, 
Teniente general dedos Reales Ejércitos , é indivi
duo del Consejo Real; D. José García de Leon y 
Pizarro, del Consejo Real; D. Lorenzo Ramo de San 
Blas, Obispo de Huesca; D. Ramón Lopez Pelegrin, 
Decano de la sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real; D. Juan Alvarez Guerra, Decano de la 
sección de lo Interior del mismo Consejo; Con^ de 
Venadito, Capitan general de la Real Armada; Con
de de Ofalia, Secretario del Consejo de Gobierno; 
Conde de Casasarria, Teniente general de los Rea
les Ejércitos, Director general de Artillería; D. 
José Hevia .Noriega, Presidente del Tribunal Su
premo de España é Indias; Marques de San Felices^
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I^p’^e de Pinofiel, Prcàicente ¿el TriUiiai çwpAemo 
^■e HxdëndayÚóttáe dé Santa Alla j D. Cayetano Val
dés, Teniente general de la Real Armada, y Capi
tan general del Departamento de Cádiz^ Marques 
del Cerro de la Cabeza^ D. Manuel de la Bodega^, 
Decano de la sección de Indias del Consejo Real^ 
D. Martin Fernandez Navarrete, Decano de la sec
ción de Marina del mismo Consejo^ D. Jo^ Anto
nio Rivadeneira, Obispo de Valladolid; P^dyb 
Martínez de San Martin, Obispo de Barcelona;Í^- 
de de Cuba, Teniente General de los Reales Ejérci? 
tos, decano de la sección de Guerra del Consejo ¿e^j 
D. Pascual Enrile, Teniente General de los Reales 
Ejércitos, Capitan general de las Islas Filipinaá^ p. 
Manuel Llauder, Teniente General de los ReaÍe§ 
Ejércitos , y Capitan general de Cataluña; Marqués 
del Ráfol; Conde de Priegue; D. Gaspar de Vigo- 
det. Teniente General de los Reales Ejércitos , del 
Consejo Real; Conde de Monterron; Conde de Vi
llafuertes ; D. Fr. José Seguí, Arzobispp de Ma
nila; D. Bjas Alvarez de Palma, Arzobispo de 
Granada ; D. Manuel García tierreros , del Consejo 
Real; D. Diego Clemencin, Bibliotecario mayor; 
D. Manuel José Quintana , Secretario de la Inter
pretación de Lenguas; P. Antonio Cano Manuel, 
delXpnsejp de Estado; P.^Miguel Tacón, Tenien
te General de los Reales Ejércitos, Capitan general 
de la Isla de Cuba; Conde de Ezpeléta, Teniente 
General de los Reales Ejércitos, Capitan general de 
Aragón; D. Gerónimo Valdés, Teniente General de 
Ips Reales’ Ejércitos, Capitati general dé VaDneia; 
P. Jgsé Martínez de San Martin, Mariscal de Cam
po de |ps peales Ejércitos, papitan general de 
CastiUa la Nueva; Marques de Espeja, Mariscal 
de Campo d.e los Reales Ejércitos, segundo Cabo 
¿é Castilla la Nueva j Cond.s do AriPtide? dp To
ledo, Mariscal do Campo de jos Reales Ejércitos, 
Cotpandante general de Navarra; ponde de Molli
na; CQude de ÇtReilly; D. Vigente R^tnos García, 
Q|)ispQ elects^ de Almería; P. Mariano Liñán, Obispo 
electo de Teruel ; Marque? de Jura Real ; D. Justo 
Marin Íbar Navarro, del Consejo de Estado; D. 
Eraneisco Arango, individuo del suprimido Consejo 
de indias; Conde de Villanueya, Intendente de la 
UaMna; Marques, de la Candelaria de Yar ayabo; 
Cpude Re Fernandina ; Cpnde de San Roman , Te- 
piente General de los Reales Ejércitos, é Inspector 
geueral de MiUeias; Conde de Montenegro, Maris
cal de Campo de los Reales Ejércitos,.. Capitán ge- 
peral de las isla? Baleares ; D- José Cafranga , del 
Consejo Real; D- Luis Balanzat, Mariscal de Cam
po de los R.eafes Ejércitos, Capitán general de Gra
nada ; p. Jaepbp María Parga, del Consejo Real; 
Çonde de Taboada. Y es mi voluntad que á cada 
•ppo de Jos Proceres mencionados se le expida el tí
tulo del nombramiento que han debido á mi Real mu
nificencia. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á SU cumplimiento. =:Está rubricado de la 
Real mano de ^. M-:rzEn Carabanchel á 17 de Junio 
de 1334. := A D. Francisco Martinez de la Rosa, 
Presidente del Consejo de Ministros.”

Lo que hago saber á V. para su inteligencia 
y noticia de los Señores Electores de Partido que 
han de componer la Junta electoral de Provincia, 
á fin de que tengan presente que no puede recaer 
la elección para Procuradores á Cortes en ninguno 
de los que comprende el precedente Real decreto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 20 de 
junio de 1834.7=: José Taboada, s Señores Justicia y 
Ayuntamieuto dc....

Real decreto é instrucción sobre la exposición pública 
de tos productos de la industria española.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.- 
jEJ Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho del Fomento general del Reino con fecha 3 
de Marzo último me dijo lo que sigue.

pSu Magestad la Reína Gobernadora se ha ser
vido expedir en esta fecha el Real decreto é instruc
ción siguiente. = Queriendo el Rey mi muy caro y 
amado ,Esposo (Q. E. E. G.) promover por distintos 
medios las mejoras de las artes y fábricas, y darles 
nuevo aliento con los estímulos del honor y la gloria 
mandó por su Real decreto de 30 de Marzo de 1826 
que se celebrase en Madrid una exposición pública 
de jos productos de la industria española, abrién
dose el dia de San Fernando de 1827. En el mismo 
dia de 1828 tuvo lugar la segunda exposición á 
consecuencia de otro Real decreto de 5 de Setiem
bre de 1327; y habiéndosje ordenado en él que en 
lo sucesivo sé celebrasen |ales exposiciones cada 
tres años, mientras no se dispusiese otra cosa, sc 
abrió la tercera el dia de San Fernando del año 
de 1831, correspondiendo abrirse la cuarta el 30 
du Mayo próximo venidero.

Animada de los nusuios deseos de favorecer y 
alentar las artes, y con el fin de que dichas expo
siciones públicas continúen sirviendo para extender 
la noticia y conocimiento de las producciones in
dustriales y de su progresiva mejora en calidad, 
cantidad y precips, para ruçQmp.ewr honorifica- 
mente á cuantos hiciesen adelantos en ellas y para 
promover la imitaemn de sus dignos esfuerzos ; ten
go á bien declarar, que me complaceré en distri
buir por mí misino los premios á que se hagan 
acreedores Iqs concurrentes á la exposición pública 
4c productos d.e la industria española respectiva al 
presente año: que esfa se ha de abrir el dia i9 dé 
Noviembre veoiderp çn q,ue se celebran los de mi 
muy cara y amada Hija la Reina Doña Isabel uj 
que en el mismo dia s,e han de repetir estas exposi
ciones de tres en tres años; y que en la inmediat.a 
$e han de observar las prevenciones, de la instruc
ción que m.e he dignado aprobar en esta fecha, y 
se publicará con el presente mi Real decreto. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento. := Está rubricado de la Real mano.^s 
En Palacio á 3 de Marzo de 1834. zz Á D. Javier 
de Búrgos.

Instrucción.

Articulo 1.® En obsequio del augusto nombre dp 
S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii co
menzará la exposición pública de los productos de 
la industria española el dia i9 de Noviembre de 
este año de 1.834, y permanecerá abierta hasta el 20 
de Diciembre inclusive.

2 .° El que quiera exponer algún artículo de in
dustria propia, deberá presentarlo al Subdelegado 
de Fomento principal de la Provincia, si está elabo
rado en la Capital, ó al Corregidor, Alcalde mayor 
ú ordinario del pueblo en que resida el interesado.

3 .° El Subdelegado de Fomento en la Capital 
de la Provincia, y las demas Autoridades en los 
pueblos de su respectiva jurisdicción , harán reco
nocer los artículos presentables, y marcar y sellar 
el cajón, caja, tonel, bulto ó pliego que los con
tenga , y devolverlos en esta forma al dueño, con 
una certificación que exprese lo que contiene cada 
cajpn ó bulto sellado, y asegure estar elaborados
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-en el mismo pueblo, añadiendo el nombre del fa
bricante, y el precio de los artefactos al pie de fa
brica, cuyas diligencias se ejecutarán de oficio con 
sencillez, y brevedad, y sin causar gastos á los in
teresados. , .

4° Estos harán conducir de su cuenta los cajo
nes ó bultos marcados y sellados, y entregarlos con 
ias certificaciones mencionadas en el Real Conser
vatorio de Artes de Madrid antes del día 1. de 
Noviembre de este año de 1834.

5,° Los artefactos y objetos que se presentaren 
despues de dicho dia serán admitidos á la exposi
ción pública^ pero no tendrán opcion á los pretnios.

6 °’ Tampoco la tendrán los extrangeros residen
tes en España si no están casados con española, ó 
tienen fábrieg ú obrador establecido desde dos anos 
cumplidos ames de la época de la exposición publi
ca, ó si no han enseñado su arte ú oficio a seis es
pañoles á lo menos.

■ 7.° El Corregidor, Alcalde mayor u ordinario 
que dé certificaciones para el objeto especificado 
en los artículos 3.° y 4.% remitirá copia de ellas al 
Subdelegado de Fomento de la Provincia inmedia
tamente que las haya firmado, manifestando si el 
género ó artículo es de mucho ó poco despacho en 
la Provincia ó fuera de ella.

2 Luego que los Subdelegados de Fomento re
ciban las copias de las referidas certificaciones las 
remitirán al Director del Real Conservatorio de 
artes: tambien le remitirán las que dieren por si 
mismos en la capital de la Provincia j y en ambos 
tusos añadirán á las circunstancias expresadas en el 
artículo anterior las observaciones que juzguen 
convenientes.

9 .‘-’ Los géneros ó artículos que vengan de fuera 
de Madrid para la exposición pública de la indus
tria, entrarán libres de derechos de puertas.

10 para evitar abusos en la remesa de los ob- 
iétos los Subdelegados de Fomento y los interesa
dos tendrán presente que solo se admitirán las 
TnueítraZ que basten para dar á cpnocer cada arti
culo de industria, por ejemplo, una pieza de cada 
clase y color de tejidos de lana, seda, algodón, lino, 
cáñamo, mezclas &c.; y en la loza, cristalería, vi
driería , botonería, listonería &c. únicamente el sur
tido que baste para formar juicio del estado y pro
gresos de cada uno de los ramos, y no para trafi
car de otro modo con ellos. Si á pesar de esta ad
vertencia se encontrasen caritidades que excedan 
de lo que va dicho con respecto á las muestras, se 
sujetarán al pago de derechos, ó los afianzarán los 
dueñps de ellas, con arreglo á lo que sobre este 
particular está prevenido , para, el caso de. que con
cluida la exposición no los extraigan fuera de Ma?» 
drid.’ por lo cual si hubiese fabriçantes que quie
ran dar mayor extension á sus remesas para que 
las labores se conozcan mejor , podrán hacerlo apar
te de las muestras f sujeiándose ai reconocimiento 
ordinario de U aduana, y á los reglamemos de 
Rentas.

11. Al pie de cada uno de los objetos que se 
presenten en la exposición pública^ se pondrá un ró
tulo escrito con claridad y limpieza, que deberé 
remitir el mismo dueño, con su nombre, precio y 
lugar en que çsten elaborados.

12. Concluida la exposición se procederá a la 
calificación de los objetos y á la adjudicación de 
premios, devolviéndose aquellos á sus dueños res
pectivos. ,

13. Para que nadie se detenga en presentar los 
productos de su trabajo, ingenio y aplicación, se

ao7 
advierte ser obj’eto propio para la exposición públi
ca todo ramo de industria desde las telas mas ricas 
de oro hasta los mas toscos sayalesj desde los mo
delos mas perfectos de máquinas é inventos has
ta los mas ordinarios y usuales j desde las alhajas 
de piedras preciosas hasta las piezas de loza ordi
naria y de barro j y en suma, todo utensilio uiií 
en la economía rural, civil y doméstica, por ser 
del interés del Estado conocer y promover toda 
especie de labores.

14. Los artículos que hayan estado en la expo
sición pública se podrán vender alii mismo libre
mente por los propietarios, si les acomodase, en 
los dias que al efecto se señalarán despues que se 
adjudiquen los premios.

15. Serán los premios:
l .° Medallas de oro, plata ó bronce con el busto 

de la Reina nuestra Señora, y una inscripción ho
norífica, de las cuales se podrá usar como de una 
condecoración. . .

2 .° La honra de ser admitidos los premiados á 
besar la Real mano de S. M.

3 .® Honores y condecoraciones á los que sobre
salgan extraordinariamente por la utilidad que re
sulte al Estado de sus fábricas ó establecimientos.

4 .° Mención honorífica de las, personas qúe la. 
merezcan.

Ademas los concurrentes tendrán la ocasión de 
dar á conocer sus géneros, de que el público los 
aprecie y busque, y de que repita con elogio el 
nombre de los artífices. A los que obtengan premio 
ó mención se les dará un ejemplar impreso de la 
relación de la exposición pública y de las califica
ciones y premios,

16. Para calificar los objetos presentados y gra
duar los premios y distinciones se atenderá;

1 .® A que los géneros y artículos sean de uso 
y despacho en el comercio. .

2 .° A su buena calidad y cómodo precio.
3 .® A que sean de los que excusen la entrada de 

productos extrangeros de igual naturaleza.
4 .® A que si son instrumentos, máquinas ó her

ramientas, esten bien eonstruidas y contribuyan á 
aumentar, abaratar y mejorar los productos y los 
medios de ejecución, prefiriéndose los que propor
cionen mas extensa utilidad.

17. Los Subdelegados de Fomento al publicar 
esta instrucción , se valdrán de cuantos medios les 
dicte su prudencia y zelo para estimular á los ar
tesanos, fabricantes ú otras personas industriosas 
de la Prqvincia á que remitan muestras de sus gé
neros y artefactos^ añíidiendo al enviarías sus ob
servaciones propias sobre el estado de adelanta
miento ó decadencia de cada ramo, y sobre los me
dios mas fáciles de fqmentarlos, oyendo antes á^los 
mismos interesados. Por el buen modo con que des
empeñen e?te encargo merecerán la benevolencia 
de S. M. y el aplauso público^ sin omitir por tanto 
diligencia alguna para hacer entender á los artífi
ces de todas clases el interés y la gloria que les 
resultará de presentar en la exposición los artículos 
y géneros de su industria, en lo cual nada se ex-^ 
ponen á perder, y pueden tener mucho que ganar. =; 
De orden de S. M, la Reina Gobernadora comu
nico á V. S. el Real decreto é instrucción que an
teceden para que ponga puntualmente en egecucion 
todo su contenido, á fin de que la exposición pú
blica de la industria española en el presente año se 
celebre con el lucimiento y grandeza que corres
ponde, se solemnicen dignamente los dias úe nues
tra augusta Soberana / y se coja el fruto de los des»
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2.08
velos de su excelsa Madre por la’prospcridad ge
neral del Reino,”

Lo que traslado á V, para su inteligencia y 
noticia de los artífices de todas clases que quieran 
presentar en la exposición pública los artículos y 
géneros de su industria. Dios guarde á V. muchoa 
años. Valladolid 16 de Mayo de 1834. =: José Ta
boada. :r: Señores Justicia y Ayuntamiento de.....

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.— 
Las Justicias de los pueblos del antiguo Partido de la 
Capital, harán en el término de ocho dias, contados 
desde el recibo de esta orden, la recaudación del cupo 
de la contribución de casas para el camino de Bur
gos á Bercedo, correspondiente al año próximo pa
sado de 1833, que ingresarán en esta Caja princi
pal, con apercibimiento de apremio á la que faltase 
á su cumplimiento. Valladolid 20 de Junio de 1834.z= 
José Taboada.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid.— 
El Puente de Siete Iglesias en la jurisdicción de la 
villa de Matapozuelos, carretera de esta Ciudad á 
la Córte, se ha reparado sólidamente, y su paso se 
ha dado á toda clase de carruages, acémilas y demas 
transeúntes. Lo que se anunc-ia al Público para su 
inteligencia y efectos convenientes. Valladolid 20 de 
Junio 1834. — José Taboada. .

Circular para que no se remitan, á la Comisión 
militar de esta Provincia las Sumarias ni reos 
que se instruyan hasta que se halle manifiesto el 

hecho que las produce.
Capitanía general de Castilla la Vieja.±z:Con 

el fin de evitar el aglonieramiento y presen-» 
tacion intempestiva en la Comisión militar de 
la Provincia de mi mando de cansas sin estado, 
y personas que no están aclarados los hechos 
de sn delito ó inocencia, y que aquel Tribunal 
pueda dedicarse al despacho de las de mayor im
portancia, prevengo á V. S., en conformidad de 
lo expuesto por mi Auditor de guerra, á consul
ta de dicho Tribunal, que en lo sucesivo, y en 
exacto cumplimiento del artículo iB de la Real 
orden de iB de Marzo de iB3i, no remita Ias 
sumarias ni reos que se instruyan hasta que se 
halle manifiesto el hecho que las produce. Lo 
que pongo en conocimiento de V. S., á fin de 
que irisertándolo en el Boletín oficial de esa Pro
vincia, llegue á noticia de las Autoridades loca
les para su cumplimiento y que no aleguen ig
norancia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 9 de Junio de 1834. ~ J^sé Manso.z=: 
Señor Comandante militar de....

Alocución dirigida á los Milicianos Ürbanos de la villa 
de P'illalón ds Campos por el Alcalde mayor interino 

de la misma.
Milicianos Urbanos: Armados por la Ley para 

sostener el orden y la tranquilidad pública, y com
batir si fuere necesario los perturbadores del común 
sosiego y enemigos del Trono de ísabel, os veo ya 

poseídos de aquel heróico ardimiento que se hace de 
todo indispensable para mantener tan sagrados dere
chos. Os veo tambien dispuestos á seguir constante
mente la voz de la Autoridad civil, de quien inme
diatamente dependéis, y que firme é inalterable en 
secundar las intenciones y saludables miras del sábio 
Gobierno que nos rige, hará de esto su mayor gloria.. 
Vuestros sentimientos, en verdad, que no puedere 
ser otros que los que exige vuestro instituto: adhe-, 
sion sincéra al Trono de. la inocente Reina, sumí— 
sion (he dicho poco) profundo respeto á las Leyes 
y obedii.ncia a las Autoridades: he aquí las garan-..- 
tías del orden. No de otro modo se consigue, estad, 
ciertos, os lo aseguro, la felicidad y bienestar de las: 
naciones. ¡Y quél ¿Podría yo ni aun imaginar que 
al tomar las armas que la Pátria os confia son otros 
vuestros deseos que los de llenar cumplidamente los 
fines que se propone el Gobierno de la hija de Fer
nando? La paz y la felicidad^ ved aquí los dos gran
des objetos á que tiende: estas son sus constantes mi
ras. Para conseguirías os arma, como uno de los me
dios que cree necesarios. ¿Qué podréis ni debereiss 
.vosotros hacer sino seguir adonde os llama? Loor 
eterno á lo.s que siguiendo el camino de la ley coo
peran á la felicidad pública5 estos, estos son los ver
daderos patricios. Ai dirigiros por primera vez mt 
voz, como Presidente del Ayuntamiento en cualidad 
de Alcalde mayor interino de esta Villa, mi corazoïï 
se complace en hablaros este lenguage, rebosa dec 
gozo al verse delante de los que han de sostener last 
Leyes , el orden y el decoro Real. El Ayuntamiento., 
dará á esta fuerza toda la protección é impulso que: 
encarga la ley, y su zelo se esíenderá á no omitir 
medio alguno de cuantos esten á su alcance hasta, 
verla completamente arreglada y dispuesta. No lo' 
dudéis un momento, asi como tampoco yo dudo que 
como Milicianos Urbanos, dejareis ver en vuestra» 
acciones aquella grandeza de alma que es propia de 
pechos nobles. Procurad adquirir cuanto antes aque
lla instrucción que ha de haceros útiles, y sin láfc 
cual son en vano los mejores deseos. Adornaos de 
las cualidades militares en proporción á vuestro ins
tituto: llenaos de aquel noble entusiasmo que forma 
los verdaderos hijos de la Patria, y prontos á defen
der la causa de la legitimidad, entonad con gratas” 
voces: Viva Isabel n: Viva la Reina Gobernadoras 
Viva el Estatuto Re al.— El Alcalde mayor inte
rino , Vicente Manuel Alvarez.

ANUNCIOS.

Se saca a publica subasta ’el suministro de pan pai’a laa 
tropas, cebada y paja para los caballos estantes y tran
seúntes en el distrito de ía capitanía general del reino d»^ 
Aragón por tiempo de un año, que principiará en i.® de 
Octubre del corriente, y concluirá en 3o de Setiembre, 
de i835. Se ha señalado para su único remate el dia 28 de? 
Julio próximo a las once de la mañana en los estrados de
là Ordenación de dicha capitanía general, en cuya secre
taría está de manifiesto el pliego de condiciones.

Paia el de Navarra y Provincias Vascongadas está se—< 
ñaiado el dia 22 de Julio próximo á las once de su maña
na en la casa de la Ordenación.

Lecciones de tradúceion para la fácil inteligencia d^^ 
los Chísicos latinos, por Don Plácido María de Orodea; ter
cera edición corregida y aumentada por su autor. Se vende 
en la librería de Pastor, calle del Cañuelo, y en todas la» 
capitales de Provincia.

Observaciones imparciales hechas sobre los funesto» , 
electos que está causando en España la ilegítima pretensio» 
a la Corona. Se hallará en .la librería de Rodriguez.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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